
Legislación agraria 

1.-BIEKES IKEMBHR6HBLES 

(Reforma al Código de procedimientos) 

PROYECTO DE LE! 

El Senado y CMniara de diputados, ,te. 

ArUculo l.' Modificaee el artlcnlo 480 del Código de pro• 
cedimieotos en la siguiente forma: 

,No ee trabará nunca embargo en el lecho cotidiano dol 
deudor, de su mujer é hijos, en las ropas y tnuebles de 1nl 
indispensable uso ni en los instrumentos necesarios para la 
profesión, arte ú oficio que ejerza . Se comprenderán en e,ta 
ex4epcí6n los animales destinados á. proveer á la alimenta• 
cióu del deudor y eu familia, la cabalgadura que utilice para 
trasladarse, los nteusilios necesarios para preparar el sustento, 
las provisiones alimenticias durante un mes y las maquinaria, 
ó inslrumtmtos y bestias de trabajo, en relación á la extensióo 
que cultiva, asl como el 16 por 100 de la oo,eoba parn ,emilla 
de la nui,va aiembr& de terrenos preparados, no inferior á 60 
kilos por hectárea y mauuteocióu de la fe.milia cou el rema• 
ueote, si lo hubiere.• 

Art. 2.' Oomunlqueee al Poder Ejecutivo. 

Alfredo L. Pala<lo.,. 
Septiembre 26 do 1918. 

DOS AAOS OB AOOIÓK SOCIALISTA 215 

11.-HRRENDHMIEKTO DE TIERRHS 

(Reforma al Código civil) 

PROYECTO OE LE! 

• Senado y Cámara de diputados, ele. 

Articulo l.' <Jaando oe trate de tierra• deetinadae a la 
apicultura, el arrendatsrio tendrá opción á prolongar haeta 
cinco al'los el arrendamiento del campo que cultiva, 

Art. 2.' Son nulas la• cláueulae de todo contrato de arren
damiento que limiten la libertad del arrendatsrio para diepo• 
aer de sus cosechas¡ que establezcan la. obli$ación por .parte 
4,1 mismo de emplear en eue labores determrnada mAqutn& ó 
llliquina de determinada persona, ó de comprar ó de vender 
articulo• ó productos á pereona indicada ó de aeegurar ea 
ciertas oompa.tllas. 

Art, S.' Comunlqueee al Poder Ejecutivo. 

Alfredo L. Palacio,. 

Septiembre 26 de 1918. 

Sn. PALAOtos.-Se!lor Presidente: 
Fuudartl brevemente loe proyecto, que preeento á la 0011-

eideroción de la honorable Oámara. 
Una polltica agraria mejor orientada favorecer/. el progre• 

IO nacional. Hoy teneLnos uua agricultura é. base de arrenda~ 
tarioe y el l&tifundio óbice de la civilización ee extiende por 
tedo el pal,. 

El anuario otloial de la República Argentina publicado por 
lo, winisLerios del Interior, Relaciones exteriores y Agrionl• 
tara , y al que me referla en un reportaje que me hi1.o La Na
d6,a el mee de Abril del corriente ano, pruoba que el total do 
ti,049 oxplolaoionee agrlcolae que han cosechado trigo, lino, 
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avena, cebada, etc., en Buenos Aires, Santa }"e, Entre Ríos 
Córdoba y Pampa, •• dividen a,1: 

21.491 explotados por propietarios 183 por 100). 
86.889, por arrendatarios ·55 por 100), 
8.169, por mediero, 112 por 100). 
Esta proporción revela una situación poco favorable par• 

los colonos. Resulta relativamente pequeno el número.d~ pro• 
pietarios-SS por 100-, y crecido el de loe que no son d11t~ 
nos de la tierra que explotan: 67 por 100; y he podido compro
bar que en Santa Fe el poTcentaje es aún mayor. 

Nuestras leyes de tierras cuya torpe aplicación culminó 
en la administración pasada, ha permitido la expansi6o Jel 
lat~f~ndio que d~etr~ye el vi~or de los pu~blos, _en vez de 
fao1htar la colon1zactbn1 que fué el pensamiento rnspirador. 
Concesiones de complacencia y ardides de mala ley han enfeu• 
dado inmensas zonas de tierra , impidiendo el arraigo del 
colono Á loa campos, y aal ae ha podido afirmar en verdad 
que, con el latifundio desierto, ee reproduce en nuestro pai& 
el mal histórico del baldlo eepanol, y con el latifundio cul~
vado bajo el sistema del tiránico arrendamiento, ee empiua 
á cirlandizar• nuestras campan.as. 

El número de habitantes en loa territorios nacionales t,r& 
de 98.000 en 1860. Después de la enajenación de trece mil 
leguas cuadradas en 1901, el aumento ea poco sensible; la 
población llega á 139 000 habitantes. Los especuladores ara• 
p.!lran la tierra que debla valorizarse sin el mb mfnimo esfuer• 
zo de ,u parte, merced á. la labor colectiva. De abl la juetici• 
del impuesto al mayor valor. 

Paiees nuevos an&logoa al nuestro que exportan cerealesr 
ganados y productos de industrias rurales, como Nueva Ze· 
landia, Australia/, Canad11 han gravado el eoelo, combatien• 
do la gran propio ad y la propiedad esteril, improduoliva, y 
con ello han conseguido un exito envidiable. 

El impuesto al mayor valor favorecerá la división de la 
tierra, porque el propietario abandonaré. so aotitud pasiva; 
atenuara. la especulación, ref!iolarizará las fluotuaciones del 
nlor y propenderá á que la tierra sea entregada al trabajo 

~s imperioso que los productores adquieran la tierra. He 
podido darme cuenta de la triete situación en que vivun, 
exp,lotados, ae.ivo raras y h?nrosas exc~pcionee, por el teru• 
teniente, en virtud del reg,men del arriendo ó el sistema de 
aparoerla. 

La valorización, siempre creciente, del euelo, creada por 
el productor en bene6oio del propietario, aumenta constante• 
mente el precio del arriendo; por otra parte, el productor '"· 
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ye ohligado ¡\ c~lebrar contratos desastrosos con el comercian-
ie, porque no exist~ un crédito agrícola oficial. . 

El sentimiento nacional que está profundamente arraigado 
ea mi esplritu, se sintió herido cuando del extranjero litigó 
una dolorosa verdad. 

Luzzatti 1 que es un amigo de nuestra patria, dirigiéndose 
al embajador Liinez, dijo las siguientes palabras, que repro
duzco, para que meditando sobre ellas legislemos en el 8ent1• 
do de cambiar la estructura agraria del pais. . 

tEs importante mejorar con leyes liberales ~ conven10e 
bieu meditados la prttteneión de nuestros trabaJadores que 
redimen de la soledad las tierras de la República¡ es nrgeu te 
conceder al trabajo agrario, mediante benéficas provid,mcia.~, 
lot medios jurídicos y económico• que lo defiendan de la avi
dez Je los patrones, pues en aqnellae soledades Ju enormes 
propiedades tienden á hacerse más irresponsables para lo@ 
que sufren , no teniendo el contralor de las poblaciones dtmsae 
que e1.isten en Europa. 

•Os recomendamos, senor embajador, la revisión de las 
leyes sobre contratos del trabajo y arrendamiento, pues las 
actuales disposiciones fomentan discordias , que en un pals 
que tiene la rémora de tan~ tierra libre podrlan evitarett 
ficiltneote. 

• Demasiado saca el propietario del trabajador sobre el pro
ducto bruto; muchos gastos pesan sobre el colono¡ demasiado 
penosa ea la obligación de venderé. un precio fijado de ante• 
mano la cosecha que le perteneca1 y demaeiadaa aon las usuras 
d.e loe comerciante& que facilitan al colono las cosas necesR~ 

para la existencia. 
,¿Por qué extranarse entonces si los sufrimientos morales 

J materiales se resuelven en huelgas que consiguen aten~a~ 
las relaciones demasiado tirantes entre el capital y el trabaJo? 

•¿Por qué ex.trafl.arse si careciendo el paf e de leyes que 
hagan conocerá. la propiedad eue deberes jurldicoe, el patrbn 
que ignora sus deberes morales trata de vengarse mediante 
loa de11alojamientos por las mejoraa que A despecho suyo tuvo 
que conceder? . 

•Es preciso, eenor embajador, una legielaci6n human1ta~ 
ria, en que, é. falta de costumbre, baga m6.11 tolerables l~s 
relaciones entre el capital y el trabajo, y facilite la adquie1-
ción de la peq11ena propiedad , libre al colono de las ueurae 
,oraces é inicie en e)evaoión moral y econ6mica.• . 

En el territorio de la Pampa- y sol lo ha expresado púbh 
Cl&IDente el gobernador Centeno-lae tierras están bajo el do
minio de la especulación . 
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La. mayor parte de los que trabaja~ son aubarrendatarioa 
Je loe que arriendan al senor de la tierra, 

Los arrendatarios entregan la tierra arrendada á los tra
bajadores con diferencia hasta de ocho pesos al ano por hectá
rea, y son los proveedores del productor de todo cuanto nece
eita, ll8( como también los compradores de los productos. 

Y con es~ sistema birbaro, fácil es suponer la situaci 6n 
<le los trabaJadores del campo: reciben la tierra con un recargo 
-er:cesivo de arriendo¡ se ven obligados é. comprar las merca• 
derlae y útiles i precios exorbitantes y i vender el producto 
por mucho menos de su valor. 
. En muc~os lugare! de la Pa':DPª,. cuya tierra está some

tida i la agricultura ba¡o la deoom1oac1óo de colonias-dice el 
,g~beroadorCenteno en un intereaante informe que me ha en• 
v1ado-1 se cruzan grandes extensiones sembradas, con infini
dad de viviendas, pero no con el huerto de hortalizaa y la 
arboleda frutal y de sombra que con esmero cuida y eultiv1 
la mano dal propietario¡ son viviendas aduares de aquellas 
que, cuando fracasan Jad co11ecbas del ano, ee cargan en un 
-0arro para transportarlas á otro lugar, donde se comienza de 
nuevo la tarea. 

El colono esti oprimido por la acción del terrateniente 
del comerciante y del Estado, y menester es reaccionar contr~ 
~ate sistema absurdo, contrario en absoluto á la democracia y 
al p_rogreso. de los cuales será un factor eficiente el productor 
autonomo. 

Como caso ti pico de I• explotación de que 800 victima• lor 
trabajadorea del campo, baatarla citar el contrato que aparece 
publicado en un informe oficial del ministerio de Agricultura: 
,La aituacióo agrlcola.-1907., 

El contrato dice aal: ,Loa senoree X. X. y C.' facilitaria 
al stitlor A. todo lo que se necesite para el campo q•e arrien
Ja. El eenor A. ee compromete por su parte: 

•Lº A no tomar nada de otra casa y 8. tmtregar toda suco• 
,echa á los aenoree X. X. y c.• 

•2.° Los trigos t1e liquidará.u al precio que resulte en l011 
mercados de consumo, con un descuento de 25 centavoa por 
,cada 100 kilos, favor de X. X. y c.• 

,8.' El eenor A. pagari, loe eenoree X X. y o.• un iota• 
ró• de 12 J!Or 100 auual por las sumas que éstos le adelanten. 

.-4,º El senor A. tiene la obligación da asegnrar oportnna• 
mento en co•eoha en la companla ... de la que 800 agentes los 
~enoree X. X. y C.•• 

Con loe proyectos que presento a la honorable Cimar• y 
que anunció en el mes de Abril, sólo pretendo contribuir muy 
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modestamente á mejorar la situación de los trabajadores del 
ampo. . 

Por el primero reformo el artlculo 480 del Código do pro• 
oedimientoa e11 materia civil e11 el sentido de que no sólo no 
., trabará nunca embargo en el lecho cotidiano del deudor, 
de au mujer é hijoa, en las ropaa y mu~bles de au indispe!1sa· 
ble uso en los iustrumentos uecesanos para la profes1óo, 
arte ó industria que ejerza, sino. de que se comprende;á en 
.-ta excepción loa animales destinados a proveerá 1~ ~hmen• 
tación del deudor y su familia, la cabalgadura que utlhce para 
traelarlar8e los uteusilios necesarios para preparar el suaten
to, las prov'¡siones alimentici~s durante u~ m~s y las. maqui
narias 6 instrumttntos y bestias de traba.Jo en relac16n A. l_a 
extensión que cultiva, el 16 por 100 Je la cosecha par!l ee~1-
lla de la primera siembra de terreno~ preparado.s, !1? mfenor 
á 60 kilos por hectbea, y manutención del& famtha, con el 
remanente, ai lo hubiere. 

El articulo 41:iO del Código mencionado no se refiere para 
uda ar principal factor de la sida económica del pala: la 
producción agrícola. 

E!ta ausencia de legislaeión que vela permanentemente 
por ella tiene que determinar un am~noramien to en las ener• 
.glas productivas, y como consecuencia uu J.esmedro en nues· 
tr1 potencialidad económica. 

E• indiapeoeable dar al productor la seguridad de qae 
cuaudo hubiere malas cosechas no quedar& en absoluto á mer
<ed Je loe acreedores. Y para eUo debe declararse iuembar, 

ble lo que es necesario para seguir cultivando la tierra. 
Por el otro proyecto establezco que cuaado ee trate de 

campos 6 tierras destinadas al cultivo y á la ganadería, el 
urendatario tendré. opción á prolongar hasta cinco an.os el 
arrendamieuto del campo. 

No ae pueJe d•jar librado al azar el arreotlamieoto. El 
,contrato anual, si la cosecha re1mlta mala, coloca en una s1 • 
tuación deplorable al productor. 

La Gaceta d.e Bwmos Ab·es, en un editorial muy intere
sante, cuando se publicó mi proyecto, adherlase á este. dit1P<?Bi• 
ción axpresando: « Lott coutratos ae efectúan por duración 
anual y Lay que ver en esto una canea de male~tar¡ .•~ un 
.no el colono no ¡wede dasenvolver eficazmente su aet1v1datl, 
y á ••o •• debe agregar el hecho de que por lo común se le 
.exige al cultivo en 1111 sentido dado•, etc. 

Las vivienda.a aduart.1 é. que ae re6ertt el gobernador Cen
teno pttrsiatirán mientras no ee modifique, tal como yo lo 
o10licito, el Código civil. 
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Dispongo también qoe son nulas las cllrnsolas de todo con
trato de arrendamiento qne limite la libertad del arrenda ta• 
r10 para disponer dt1 su cosecha¡ que establezcan la obligación 
d11 parte del mismo de emplear en sus labores determinada 
máquina ó máquina d11 determina1la persona, 6 de comprar 6 
v11nder artlculoe ó productos á persona indicada 6 de asegnrar 
t1n ciertas compafilas. 

Todo esto es de elemental justicia y evitará los bárbaros 
abusos que se cometen en la campaña. 

Cuando la honorable Cámara tr11iga al debate este proyec• 
to, he de presentar caeos de inicua explotaci6o, realizados en 
detrimento de nuestro pala, que tanto necasita del productor 
autónomo. 

Por lo pronto, pido á .loe colegas su voto para que este 
asunto pase á la comisión respectiva. 

Pasan ambos proyectos ñ la comisión de Códigos. 

111.-LOS eOLONOS DE Lff Pff MPH 

Pedido de informes 

Sit. PALAOJOS.-Pido la palabra. 
Expresaba, cuando me interrumpió el setlor Presidente, 

que la honorable Cámara habla de permitinntt 11provechae11 la 
presencia del seftor ministro de Agricultura para ocuparme 
muy brevemente de un asunt.o que deseo no pase ioadvertido 
11ara la represen taci6n nacional. , 

f,oe colonos de Gnatraché, dttpartamento de la Pampa cen• 
tral, me han enviado nna nota, que pido se publique en el 
JJiario (le Se8io11es, en la cual ma11ifie11ta11 que la inala co~e• 
cha loe lul colocado en una situación tau angnetioea que lee 
será materi11lmente imposible eatiefacer los pagarés importe 
de la semilla que les fnó entregada por el gobierno de la nn• 
ci611¡ t.odo lo cual me ha eirlo confirma,lo por el seftor goher• 
uador de la Pampa, doctor Centeno, que se encuentra en Bue• 
nos Aires. 
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Los seftores diputados saben que, en Febrero 16 de 1911 1 el 
11residente de la República, en acuerdo de ministros, ordenó 
•poner á disposición del ministerio de Agricultura la suma de 
"100.000 pesos moneda nacional. destinada ~ préstamos en ~e
millas á los agricultores de la Pampa, partida que fué ampha• 
d11 por un acuerdo posterior, en una suma igual á la que aca-
to1de mencionar. . 

Esos labradores de la Pampa, eenor Presidente, que rec1• 
ben la tierra con un recargo excesivo de arriendo, y que se 
ven obligados á comprar mercaderías y útiles á preci?s exor
bitantes son dignos de nuestra más grande preocupación por• 
.que ello~, con su asfuerzo, elaboran el afianzamiento de la ua-
eionalidad argoo tina, . . • 

Es por eso, eenores diput~dos, que pido al 1m~l8tro de 
Agricultura, aq ui pre~ente, _qmera te.ner la defersn01~ ~e e:1:
prssarnos si el Poder Ejecutivo está d1spneato á d_ar fac1hdadea 
para el parco de la deuda de esos colonos; pefolo que hago, 
ador Presidsnte cou el más vivo anhslo de que una declara
-ción favorable ll~gue, como un alh·io, á aquellos pobres tra
bitjadoree de la tierra, que fscundan con su labor y qne r~pre• 
asutan p11ra nosotros verdaderos soldados de la de1nocrac1a. 

He tern1ina1lo. 
Su. MttilSTRo DE AORICUJ,TURA,-Pido la palabra. 
El Poder Ejecutivo, eenor Presideute, participa de los mi~

mos deseos y de 1011 mismos saotiu~ientoa quo acaba de m~m
fedtar el senor diputado por la capital, y puedo asegurar a la 
honorabls Cámara que eu cuanto depends de sos facultades 
y- los ha puesto en práctica. 

Eu el ano de 1911 se hicieron los préstamos ds semillas á 
-41ue se ha referido t!I setl.or diputado por 111 ca¡iit11l¡_ y como el 
Po1le1· Ejecutivo 110 po1lla_ h_acer otra cosa, estos presta1i1~s tu
vieron un carácter de anticipo, y los colouos que lo rec1b1eron 
tirmaron, en cambio, pagarés por el importe del costo de las 
aemillas. 

Deagraci111ln11111nte como lo ha manifestado también el.se• · 
llor d1put1t.lo por la c;pital, los agricultores á quiene~ el Po• 
d11r Ejecuti'fo hizo eHtos anticipos de s~millas han teurdo una 
aerie de 111alne cosi,chas y uo liau podulo levantar los docu
mentos que suscribitlron al reciliir las semillas. 

W PoJer l<;jecutivo á su vez, ti6 ha creUo, como era natu• 
ral, ~n el dsher de ten~r con ellos todas las consideraciouee 
po,ihlos. Su .lestto hubiera sido redimir por compl11to la deuda¡ 
pero no lo ha llllcho por dos razones: en primer lu~ar porque 
~rec11 de facultades para ello¡ y 1111 eegucrlo lugKr porque, 
.aun teniendo facultR,les, si procediera de esa manera des¡m,e-
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tigia11a una prActica que esti llamada a fa'forecer los intere
es de loa agricultores, porque es claro que esta operación no 
podrla repetirse constantemente. 

Entonces, pues, el Poder Ejecutivo ha adoptado como nor
ma dtt conducta dar i los colonos todas las facilidadtoa posiblfl& 
para el pago, renovándoles constantemente ena docnmentoa
h■sta que puedan levantar una buena co!<echa, que les permi
ta devolver el importe de las semil1as 1in mayores Uificulta, 
des; y esta ea la norma de conducta que ha. seguido, sigue y 
seguirá el Poder Ej•cntivo. 

SR. PALACIOs,-Me complace mucho la declaración qn& 
acaba de hacer el eenor ministro, y espero que ella llegar& i 
los colonos de la Pampa, como la expresión de una verdadera 
garaotla. 

Nada más. 

El antet!edente cuya inclu1ió11 ae ha ,olicitado, es el siguiente: 

Gnatraché, .!\layo Si de 1918 

Senor diputado nacional doctor Alfredo L. Palacioa: 

Los suscritos, agricultores de la Pampa Central, conociendo 
la alta misión que usted se ha impuesto de defender los inte• 
reses de los pobres trabajadores, recnrren i\ au bondad y dtici• 
dida acción para exponerle: 

Que desde hace ocho anos loa labradoreg de estas tierras 
que vinieron l\ poblarlas y A hacerlas producir, invirtiendo 
sus ahorros, fruto de muchos anoa de trabajo en la República, 
han Vil!lto desaparecer aua capitales y ee han endeudado sin 
lograr hasta el presente noa nol,le cosecha que diera aliciente
& tantos anhelos y aacrificios. 

Hace tres anos, penetrado el gobierno nacional de nuestra 
angu1:1tioea situación, vino en nueetra ayuda facilitándonos la 
semilla, y cuyo pago no podemos satisfacer lt. pesar de estar 
mu:, reconocidos A este servicio de la hora suprema por que
nos encontramos completl\mente a.traeados con nuet1tras ao• 
tualea deudas, debiendo atender imperiosamente y en primer 
térmiuo al comercio, que nos da alirntiotos y lo wAa iudiapen• 
Rabie para nueatraa familia.a i. trueque de unas pocae bolaaa 
de coeeoha que ea Jo que eetamoe logrando y que no alcanzan 
nunca pRra redimirnos de la pesada carga que va impooiéndo-
nos cada ano la repetida adversidad. 
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Ea por estas circunstancias extremas que nos ~emoa obH, 
gadoa a rogar A. usted que1 con su paternal acogida y todo el 
ardor de la palabra, obtenga de quien corresponda se den por 
cancelados los pagar6a importe de semilla adeudada al go
bierno nacional por los agricultores del Sur de la Pampa, 
iDvocando en su favor que los que esta gracia solicitan ne> 
desfallecen empero en 1:1u decisión y esperanzas de proaperi• 
dad, siendo los mismos que con su trabajo y con sus recnraci,

1 
hoy perdidos, han cultivado y dado renombre é. una nsta 
región del Snr que hace honor a la República. 

Son sus humildes servidores, 

Rufi,10 Jara.-José Ramos.-.lfmmel Judrtz. 
[Siguen la, firmas. ) 


